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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 49 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicado No. 137-E-2021-421044 del 9 de Agosto de 2021  
 

Convocantes:   LEONOR RINCON PEÑA, ROBINSON ZARTA ARIAS, KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCON, GISETH VALENTINA ZARTA RINCON, 
JEFERSON DANIEL ZARTA RINCON y JHONIER ANDRES ZARTA 
RINCON 

  
Convocados:     NACION – MINISTERIO DE SALUD, BOGOTA DISTRITO 

CAPITAL, E.S.E. DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”, 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E., 
CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA. y OFTALMOS S.A. 
(CLINICA BARRAQUER) 

 
Medio de Control:  REPARACION DIRECTA 

 

En Villavicencio (Meta), hoy 9 de Diciembre de 2021, siendo las 3:30 de la tarde, procede 

el Despacho de la Procuraduría 49 Judicial II para Asuntos Administrativos a celebrar 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia, por medios virtuales 

sin presencialidad.----- El Despacho deja constancia que, con fundamento en la 

declaración de emergencia sanitaria realizada a nivel nacional y acorde a las medidas 

adoptadas desde el nivel central de nuestra institución en relación con los últimos 

acontecimientos de salubridad pública, en especial conforme lo establecido en la 

Resolución No. 0127 del 16 de marzo de 2020 proferida por el señor Procurador General 

de la Nación, “Por medio de la cual se adoptan medidas para asegurar la prestación del 

servicio público en la conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso administrativo 

en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por causa del 

COVID-19 (coronavirus) y en el Decreto legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, así 

como en lo dispuesto en la Resolución No. 312 del 29 de Julio de 2020 “Por la cual se 

regula la celebración de audiencias de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativo mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones”, 

la cual regula la realización de las audiencias virtuales de manera sincrónica o 

asincrónica, en forma habitual y permanente, es decir no dependiente de la vigencia de 

las medidas de aislamiento derivadas de las pandemia obligada por el COVID-19, y la 

Resolución No. 462 del 30 de Noviembre de 2020 “Por la cual se suspende la atención 

presencial al público en lo concerniente a las solicitudes y celebración de audiencias de 

conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo de manera 

presencial, y se imparten directrices sobre el trámite de conciliaciones no presenciales”, 

esta audiencia se ha proyectado para realizarse en la modalidad no presencial 

asincrónica a través de comunicación simultánea o sucesiva, utilizando como medios 

tecnológicos el correo electrónico y el teléfono celular. -----En consecuencia, conforme a 

las reglas para llevar a cabo la audiencia no presencial, cuyo documento fue debidamente 

notificado a las partes con antelación a la realización de la presente audiencia, a través 

del cual se les requiere para que remitan la información y documentación allí indicada –

según el caso- a más a tardar el día antes de la realización de la audiencia, en 

jornada laboral; la parte convocante representada en el doctor JHON EIDER GARZON 

CARDENAS, no cumplió las reglas; pues solo hasta el día de hoy minutos previos a la 

instalación de la presente audiencia, desde la cuenta abogadojhongarzon@outlook.es 

indicó que atendería la diligencia desde el correo electrónico antes registrado y desde el 

abonado celular No. 3126192339.--------La convocada NACION – MINISTERIO DE 
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SALUD, no cumplió las reglas para la audiencia, pues solo hasta el día de hoy, siendo las 

10:24 A.M., desde la cuenta de correo electrónico institucional 

thernandez@minsalud.gov.co remitió: Certificado del Comité de Conciliación, Poder 

otorgado por escritura pública; nombre de la apoderada: THERLY FARJETH 

HERNANDEZ MURCIA; correo electrónico y abonado celular de la apoderada: 

thernandez@minsalud.gov.co – 3144057864.---- La convocada BOGOTA D.C., 

tampoco cumplió las reglas para la audiencia, pues igualmente solo hasta el día de hoy 

siendo las 10:30 A.M. desde la cuenta de correo electrónico institucional 

E1Rios@saludcapital.gov.co remitió: Certificado del Comité de Conciliación; poder 

otorgado y anexos; nombre del apoderado: EDUARDO RIOS FONSECA; correo 

electrónico y abonado celular del apoderado: e1rios@saludcapital.gov.co – 

3164411505.----La convocada E.S.E. DEPARTAMENTAL DEL META “SOLUCION 

SALUD”, tampoco cumplió las reglas para la audiencia, pues solo hasta el día de hoy 

siendo las 10:31 A.M., desde la cuenta de correo electrónico institucional 

juridico.externo@esemeta.gov.co remitió: Certificado del comité de conciliaciones de la 

ESE Departamental del Meta; Poder otorgado y anexos; nombre de la apoderada: 

SANDRA MARITZA DIAZ URREGO; Correo electrónico y abonado celular desde los 

cuales se atenderá la diligencia juridico.externo@esemeta.gov.co o 

sandramda11@hotmail.com – 3102166829 (llamadas) y 3195406673 (WhatsApp).--- La 

entidad convocada HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E., desde la 

cuenta de correo electrónico institucional notificacionesjudicialeshdv@gmail.com  el 

día 7 de Diciembre de 2021 siendo las 4:24 P.M., allega la siguiente información: Poder 

otorgado y anexos; Nombre de la apoderada: AURORA NEIRA MONTAÑEZ; Correo 

electrónico y abonado celular de la apoderada: auroranm@hotmail.com  - 3123791074; 

y en correo adicional remitido el día de ayer 8 de diciembre siendo las 10:54 P.M., la 

apoderada designada allega certificación del comité de conciliación.----------La empresa 

convocada CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA., desde la cuenta de correo electrónico 

camiloreyforero@gmail.com el día 6 de diciembre de 2021, siendo las 9:47 A.M., remitió 

poder otorgado vía correo electrónico desde la cuenta de la empresa –

ccxocular@hotmail.com- nombre del apoderado designado: CAMILO ERNESTO REY 

FORERO; correo electrónico y abonado celular del apoderado: 

camiloreyforero@gmail.com – 3124347576.---- La empresa convocada OFTALMOS 

S.A. CLINICA BARRAQUER., desde la cuenta de correo electrónico 

contabilidad@barraquer.com.co el día 2 de diciembre de 2021, siendo las 9:02 A.M., 

remitió certificado de existencia y representación legal, anunciando que el Dr. NESTOR 

DARIO BUSTAMANTE RAMIREZ, en su calidad de Representante Legal, es quien 

asistiría a la diligencia a través del correo electrónico 

ndbustamanter@barraquer.com.co y abonado celular No. 3202718371; no obstante, en 

correo adicional recibido el día de hoy, siendo las 11:30 A.M., previo requerimiento del 

Despacho, indicó que la diligencia será atendida por la doctora EUGENIA BARRAQUER 

SOURDIS, quien es profesional en derecho y ejerce el cargo de Representante Legal 

Suplente de Oftalmos S.A. Clínica Barraquer, quien atenderá la diligencia desde el correo 

electrónico eugenia.barraquer@devisfraija.com y el abonado celular No. 3153449921. -

----- Acto seguido la Procuradora con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la 

Ley 640 de 2001,  en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del 

Decreto 262 de 2000, siendo las 4:14 P.M. procede a remitir correo electrónico a las 

partes (convocante y convocadas), en el cual declara abierta e instalada la audiencia, 

instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación extrajudicial 

en materia contenciosa administrativa como mecanismo alternativo para la solución de 

conflictos; previa verificación de la disponibilidad virtual de los apoderados a través de 
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videollamada. ------- Igualmente, momentos previos a ésta, el Despacho ante la dificultad 

para establecer contacto real por zoom o teams con todos los asistentes, dada la 

ubicación suburbana de la titular del mismo y la debilidad de la señal de internet, optó por 

crear un grupo de WhatsApp, que denominó “Rad. 137-421044” al cual vinculó a los 

apoderados de las partes convocante y convocadas y a la sustanciadora del Despacho, a 

fin de mantener su disponibilidad en la diligencia, por lo cual se deja constancia que se 

integraron al grupo conformado desde el celular personal de la Procuradora 

(3208359530), en forma inicial al doctor JHON EIDER GARZON CARDENAS, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.121.831.530 de Villavicencio y con T.P. 284.706 CSJ, 

quien fue reconocido como apoderado de la parte convocante en Auto No. 375 del 19 de 

Octubre de 2021, al abonado celular No. 3214657673;  ----a la doctora THERLY 

FARJETH HERNANDEZ MURCIA, identificada con la C.C. No.  1.026.251.213 de Bogotá 

D.C. y con T.P. No. 167.959 del C.S. de la J., mediante el abonado celular No. 

3144057864, quien así mismo ha solicitado se le reconozca como apoderada de la 

entidad convocada NACION – MINISTERIO DE SALUD, conforme al poder otorgado 

mediante escritura pública No. 6177 del 21 de Octubre de 2021 conferido ante la Notaría 

38 del Círculo de Bogotá; documentos que han sido aportados vía correo electrónico, 

cuyo mensaje respectivo se imprimirá para agregar al expediente electrónico que se 

conforma, el cual se valida como otorgado y remitido por vía electrónica dadas las 

especiales circunstancias ya referidas, las instrucciones impartidas por el nivel central de 

la P.G.N. y en especial las contenidas en el artículo 9 del D.L. 491 del 28 de marzo de 

2020 y el D.L. 806 del 4 de Junio de 2020, siendo así que, la Procuradora reconoce a la 

doctora THERLY FARJETH HERNANDEZ MURCIA como apoderada de la NACION – 

MINISTERIO DE SALUD; --- al doctor EDUARDO RIOS FONSECA, identificado con la 

C.C. No. 80.830.675 de Bogotá y con T.P No. 261.027 del C. S. de la J., mediante el abonado 

celular No. 3164411505;  quien así mismo ha solicitado se le reconozca como apoderado 

del ente territorial BOGOTA, D.C., conforme al poder conferido por BLANCA INES 

RODRIGUEZ GRANADOS, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 

Secretaría Distrital de Salud, tal como se acredita con la Resolución de nombramiento No. 

016 del 10 de enero de 2020 y Acta de posesión del 13 de los mismos, así como las 

facultades conferidas a través del Decreto 089 del 24 de marzo de 2021;  documentos 

que han sido aportados vía correo electrónico, cuyo mensaje respectivo se imprimirá para 

agregar al expediente electrónico que se conforma, el cual se valida como otorgado y 

remitido por vía electrónica dadas las especiales circunstancias ya referidas, las 

instrucciones impartidas por el nivel central de la P.G.N. y en especial las contenidas en el 

artículo 9 del D.L. 491 del 28 de marzo de 2020 y el D.L. 806 del 4 de Junio de 2020, 

siendo así que, la Procuradora reconoce al doctor EDUARDO RIOS FONSECA como 

apoderado del ente territorial BOGOTA, D.C.; ---a la doctora SANDRA MARITZA DIAZ 

URREGO, identificada con Cédula de ciudadanía No. 51.985.707 y con la Tarjeta 

Profesional No. 128.958 del Consejo Superior de la Judicatura, al abonado celular No. 

3102166829, constatando su presencia y disponibilidad virtual, quien así mismo ha 

solicitado se le reconozca como apoderada de la entidad convocada ESE 

DEPARTAMENTAL SOLUCIÓN SALUD, conforme al poder conferido por JUAN JOSE 

MUÑOZ ROBAYO, en su calidad de Gerente de la E.S.E.  Departamental del Meta 

“Solución Salud”, según Decreto  237 de Marzo 31 de 2020, acta de posesión No. 111 de 

abril 1° de 2020, documentos que acreditan la calidad del poderdante y la facultad de 

conferir poder para la representación judicial y extrajudicial de la entidad; documentos que 

han sido aportados vía correo electrónico, cuyo mensaje respectivo se imprimirá para 

agregar al expediente electrónico que se conforma, el cual se valida como otorgado y 

remitido por vía electrónica dadas las especiales circunstancias ya referidas, las 
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instrucciones impartidas por el nivel central de la P.G.N. y en especial las contenidas en el 

artículo 9 del D.L. 491 del 28 de marzo de 2020 y el D.L. 806 del 4 de Junio de 2020, 

siendo así que, la Procuradora reconoce a la doctora SANDRA MARITZA DIAZ URREGO 

como apoderada de la ESE DEPARTAMENTAL SOLUCIÓN SALUD; ----a la doctora 

AURORA NEIRA MONTAÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.236.763 y 

Tarjeta Profesional No. 52.342 del Consejo Superior de la Judicatura, al abonado celular 

No. 3123791074, quien así mismo ha solicitado se le reconozca como apoderada de la 

entidad convocada HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E., conforme 

al poder conferido por MARYURI DIAZ CESPEDES,  en su calidad de Gerente, tal como 

se acredita mediante Decreto No. 236 del 30 de marzo de 2020 proferido por la 

Gobernación del Meta “Por la cual se nombra al Gerente de una Empresa Social del 

Estado” y Acta de Posesión No. 110 del 1° de Abril de 2020; documentos que han sido 

aportados vía correo electrónico, cuyo mensaje respectivo se imprimirá para agregar al 

expediente electrónico que se conforma, el cual se valida como otorgado y remitido por 

vía electrónica dadas las especiales circunstancias ya referidas, las instrucciones 

impartidas por el nivel central de la P.G.N. y en especial las contenidas en el artículo 9 del 

D.L. 491 del 28 de marzo de 2020 y el D.L. 806 del 4 de Junio de 2020, siendo así que, la 

Procuradora reconoce como apoderada del HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO E.S.E. a la doctora AURORA NEIRA MONTAÑEZ; --- al doctor CAMILO 

ERNESTO REY FORERO, identificado con la C.C. No.  86.064.173 y con T.P. No. 

131.386 del C.S. de la J., mediante el abonado celular 3124347576; quien así mismo 

solicita se le reconozca como apoderado de la convocada CLINICA DE CIRUGIA 

OCULAR LTDA, conforme al poder conferido por HORACIO HUMBERTO NIETO ROJAS, 

identificado con la C.C. No. 17.159.869 de Villavicencio, en su calidad de Representante 

Legal, conforme se acredita con el certificado de existencia y representación legal 

aportado por la parte convocante, expedido el 19 de Octubre de 2021 por la Cámara de 

Comercio de Villavicencio; siendo que el poder aportado se valida como otorgado y 

remitido por vía electrónica dadas las especiales circunstancias ya referidas, las 

instrucciones impartidas por el nivel central de la P.G.N. y en especial las contenidas en el 

artículo 9 del D.L. 491 del 28 de marzo de 2020 y el D.L. 806 del 4 de Junio de 2020, 

siendo así que, la Procuradora reconoce al doctor CAMILO ERNESTO REY FORERO, 

como apoderado de la CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA; y finalmente a la doctora 

EUGENIA BARRAQUER SOURDIS, identificada con la C.C. No. 39.784.892 de Bogotá, y 

con T.P. No. 80.584 del C.S. de la J., mediante el abonado celular No. 3153449921; quien 

así mismo ha solicitado se le reconozca como apoderada de la convocada OFTALMOS 

S.A. -CLINICA BARRAQUER. conforme a su condición de representante legal acreditada 

mediante certificado de existencia y representación legal expedido el 22 de noviembre de 

2021 por la Cámara de Comercio de Bogotá; documentos que han sido aportados vía 

correo electrónico, cuyo menaje se imprimirá para anexar al expediente que se conforma; 

siendo así que, la Procuradora reconoce a la doctora EUGIA BARRAQUER SOURDIS, 

como apoderada de la convocada OFTALMOS S.A. - CLINICA BARRAQUER.-------- En 

este estado de la diligencia se citan las PRETENSIONES de la parte convocante, sobre 

las cuales el apoderado ha manifestado, de manera expresa, vía WhatsApp su ratificación 

integral (mensaje de las 4:30 P.M.), sobre la forma como quedaron consignadas en la 

solicitud y fueron trasladadas a las entidades convocadas, aclarándose por el Despacho 

que tal como quedó precisado en el auto admisorio, estas se circunscriben de manera 

directa a las convocadas identificadas de manera correcta en el encabezado de la 

presente diligencia, las cuales se relacionan así: “ 
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..”-------- DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: Por parte de la entidad 

convocada NACION – MINISTERIO DE SALUD, conocemos la decisión tomada por el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial, en relación con la solicitud aquí tratada, según 

consta en el certificado expedido el 2 de Diciembre de 2021 y allegado vía correo 

electrónico en la fecha siendo las 10:24 A.M., en el cual se indica en su parte pertinente lo 

siguiente: “… 

 
.” Consta el certificado del comité aportado en un (1) folio.  Al respecto, se interroga a la 

apoderada de la NACION – MINISTERIO DE SALUD que aquí concurre, si desea agregar 

o corregir algo al registro anterior, quien indica: “No señora Procuradora, no tengo nada 

que agregar, esta es la decisión adoptada por el Comité de Conciliación del Ministerio de 

Salud y Protección Social..” Esta manifestación es realizada en mensaje de whatsapp, en 

el chat del grupo ya citado, de las 4:36  P.M..-------- Por parte del ente territorial 

convocado BOGOTA, D.C., se conoce igualmente la decisión tomada por el Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial, en relación con la solicitud aquí tratada, según consta en 

el certificado expedido el 6 de Diciembre de 2021 y allegado vía correo electrónico en la 

fecha siendo las 10:30 A.M., en el cual se indica en su parte pertinente lo siguiente: “… 
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.” Consta el certificado del comité aportado en un (1) folio.  Al respecto, se interroga al 

apoderado de BOGOTA, D.C. que aquí concurre, si desea agregar o corregir algo al 

registro anterior, quien indica: “Doctora, no tengo comentarios al respecto esa es la 

decisión del Comité de conciliación aportada por correo electrónico donde manifiesta No 

tener animo conciliatorio frente a las pretensiones de la parte convocante. Gracias.” Esta 

manifestación es realizada en mensaje de whatsapp, en el chat del grupo ya citado, de las 

4.41 P.M..-------- Por parte de la convocada E.S.E. DEPARTAMENTAL DEL META 

“SOLUCION SALUD”, se recibió igualmente la decisión del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial, el cual a través de certificación expedida el  6 de Diciembre de 2021 y 

allegado vía correo electrónico en la fecha, siendo las 10:31 A.M., en el cual se indica en 

su parte pertinente lo siguiente: 

 
.” Consta el certificado del comité aportado en un (1) folio.  Al respecto, se interroga a la 

apoderada de la E.S.E. DEPARTAMENTAL DEL META “SOLUCION SALUD” que aquí 

concurre, si desea agregar o corregir algo al registro anterior, quien indica: “De acuerdo 

con el contenido citado Doctora, esa fue la decisión del Comité Celebrado en la ESE 

SOLUCION SALUD DEL META.” Esta manifestación es realizada en mensajes de 

whatsapp, en el chat del grupo ya citado, de las 4:43  P.M..-------- Por parte de la entidad 

convocada HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E., tenemos la 

decisión tomada por el comité de conciliación y defensa judicial, en relación con la 

solicitud aquí tratada, según consta en el certificado expedido el 6 de diciembre de 2021, 

aportado vía correo electrónico el día de ayer 8 de diciembre (día festivo), siendo las 

10:54 p.m., en el cual indica: “… 

 
.” Consta el certificado del comité aportado en un (1) folio.  Al respecto, se interroga a la 

apoderada del HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E. que aquí 

concurre, si desea agregar o corregir algo al registro anterior, quien indica: “buenas tardes 

Dra. el comité de conciliación en reunión del 26 de noviembre de 2021 una vez analizado 

el tema decidió no conciliar en el presente asunto. Conforme aparece consignado en la 

constancia suscrita por la secretaria Técnica del Comité. gracias Dra..” Esta manifestación 

es realizada en mensaje de whatsapp, en el chat del grupo ya citado, de las 4:53 P.M..-----

----- Se concede la oportunidad de intervenir al apoderado de la convocada CLINICA DE 

CIRUGIA OCULAR LTDA, para que manifieste la decisión asumida por su representada, 
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en relación con las pretensiones de la solicitud que aquí nos ocupa, quien así manifestó 

en esta diligencia: “Mi representada la clínica de cirugía ocular no trae propuesta de 

conciliación alguna”.  Esta manifestación es realizada en mensaje de whatsapp, en el chat 

del grupo ya citado, de las 4:59 P.M. por lo cual se interroga cuál es la razón o 

fundamento de tal posición, quien manifestó: “…Como IPS consideran no tener 

responsabilidad en los hechos narrados por la parte convocada para proponer una 

fórmula de conciliación” Manifestación esta última registrada en el chat a las 5:08 P.M..----

------Así mismo se concede la oportunidad de intervenir a la representante Legal Suplente 

de la convocada OFTALMOS S.A. - CLINICA BARRAQUER, quien como ya se manifestó 

ha acreditado su derecho de postulación, para que manifieste la decisión asumida por su 

representada, en relación con las pretensiones de esta solicitud, quien así manifestó en 

esta diligencia: “Tal y como se evidencia de los hechos de la solicitud de conciliación y por 

ser esa la realidad, mi representada Oftalmos S.A. – Clínica Barraquer  no tuvo  ni tiene 

responsabilidad alguna en los hechos dañosos materia de esta conciliación. En esa 

medida no nos asiste ánimo conciliatorio y, respetuosamente, solicitamos ser excluidos de 

las pretensiones de los convocantes para esta diligencia y para cualquier actuación futura, 

pues las rechazamos integralmente en tanto que respecto de OFTALMOS S.A. - Clínica 

Barraquer ellas carecen de todo fundamento fáctico y jurídico. Gracias.”  Esta 

manifestación es realizada en mensaje de whatsapp, en el chat del grupo ya citado, de las 

5:08  P.M..---------- Se le concede la oportunidad de intervenir, al apoderado de la parte 

convocante, para manifieste su posición frente a la decisión de las partes convocadas 

NACION – MINISTERIO DE SALUD, BOGOTA DISTRITO CAPITAL, E.S.E. 

DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”, HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO E.S.E., CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA y OFTALMOS S.A. – 

CLINICA BARRAQUER, de lo cual se le había corrido traslado previo vía correo 

electrónico en la fecha siendo las 12:12 M., respecto de la decisión de las entidades 

públicas y conforme a las intervenciones realizadas en esta audiencia por las instituciones 

privadas convocadas, quien así manifestó: “Atendiendo la falta de ánimo conciliatorio, 

presentada por las entidades convocadas, se solicita de manera respetuosa a la 

honorable procuradora, declarar fallida la misma, y se expidan las constancias y actas 

correspondientes.” Esta intervención es realizada por el apoderado asistente en el grupo 

de WhatsApp en mensaje de las 5:12 P.M. ----------- MANIFESTACIÓN DEL MINISTERIO 

PUBLICO: La Procuradora Judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio expreso 

de las partes convocadas NACION – MINISTERIO DE SALUD, BOGOTA DISTRITO 

CAPITAL, E.S.E. DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”, HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E., CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA. 

y OFTALMOS S.A. – CLINICA BARRAQUER, conforme ha quedado consignado en 

precedencia, al tratarse de una audiencia virtual de las autorizadas en la Resolución 127 

de 2020 y sus modificatorias y complementarias1 proferidas por el Sr Procurador General 

y en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, declara fallida la presente 

audiencia de conciliación, da por surtida la etapa conciliatoria y por terminado el 

procedimiento extrajudicial. En consecuencia, se ordena la expedición de la constancia de 

ley y el archivo de las diligencias, precisándose que no hay lugar a devolución de 

documentos anexos a la solicitud por parte de este Despacho, puesto que la misma fue 

radicada en forma electrónica, en atención a las medidas sanitarias decretadas a nivel 

nacional por la pandemia COVID-19, que generaron la implementación de trabajo en casa 

y radicación de las solicitudes de conciliación por vía electrónica; y en concordancia, con 

                                                 
1 Esto es, las Resoluciones Nos. 143, 166, 193, 232, 259, 293, 312 y 462, del 31 de marzo, 13 y 30 de abril, 4 de junio, 1°, 15 y 29 de Julio, 
y del 30 de noviembre de 2020 respectivamente. 
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el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, como las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo 

electrónico dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, que para el caso del 

Distrito Judicial de Villavicencio corresponde al buzón de correo 

repartoadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, por parte de este Despacho se dispone la 

remisión a las partes convocante y convocada de la presente acta, y a la primera de las 

citadas de la constancia requerida, de manera virtual y firmadas por la suscrita 

Procuradora. De otro lado, se hace constar que se utilizaron mensajes electrónicos 

simultáneos previos a la fecha y hora fijada para la audiencia, a fin de avanzar en el 

registro del acta, al igual que el grupo de WhatsApp ya citado, luego de confirmar en la 

video llamada por la Procuradora, la disponibilidad y voluntad de las partes para cumplir 

con la realización de la diligencia por éste medio, de manera asincrónica y lograr su 

evacuación sin dilaciones, acorde a lo autorizado en la Resolución No. 127 del 16 de 

marzo de 2020 expedida por el Señor Procurador General de la Nación y demás normas 

concordantes sobre la materia2.  No siendo más el objeto de la presente diligencia, en 

constancia de lo anteriormente expuesto, se firma el acta por la suscrita Procuradora3 

siendo las 5:35 de la tarde.-  

 

 
ALMA YELENA RAMIREZ TELLO 

Procuradora 49 Judicial II para Asuntos Administrativos 

 

 

 

                                                 
2 Obcit. 
3 Art. 9 D.L. 491 de 2020 

mailto:repartoadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 49 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicado No. 137-E-2021-421044 del 9 de Agosto de 2021  
 

Convocantes:   LEONOR RINCON PEÑA, ROBINSON ZARTA ARIAS, KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCON, GISETH VALENTINA ZARTA RINCON, 
JEFERSON DANIEL ZARTA RINCON y JHONIER ANDRES ZARTA 
RINCON 

  
Convocados:     NACION – MINISTERIO DE SALUD, BOGOTA DISTRITO CAPITAL, 

E.S.E. DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”, HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E., CLINICA DE 
CIRUGIA OCULAR LTDA. y OFTALMOS S.A. (CLINICA 
BARRAQUER) 

 
Medio de Control:  REPARACION DIRECTA 

 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en 

el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, la Resolución No. 0127 

del 16 de marzo de 2020 proferida por el señor Procurador General de la Nación y sus 

modificatorias y complementarias2 y el artículo 9 del Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, la Procuradora 49 Judicial II para Asuntos Administrativos de Villavicencio 

expide la siguiente,  

 

CONSTANCIA: 

 

1. Mediante apoderado, los convocantes LEONOR RINCON PEÑA, ROBINSON ZARTA 

ARIAS, KEDUIN ANDREY ZARTA RINCON, GISETH VALENTINA ZARTA RINCON, 

JEFERSON DANIEL ZARTA RINCON y JHONIER ANDRES ZARTA RINCON, 

presentaron solicitud de conciliación extrajudicial el día 9 de Agosto de 2021, 

convocando a la NACION – MINISTERIO DE SALUD, BOGOTA DISTRITO CAPITAL, 

E.S.E. DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”, HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO E.S.E., CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA. y OFTALMOS S.A. 

(CLINICA BARRAQUER). 

 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes, aclarándose por el Despacho que 

tal como quedó precisado en el auto admisorio, estas se circunscriben de manera directa 

a las convocadas identificadas de manera correcta en el encabezado de la presente 

constancia, las cuales se relacionan así: “ 

 

                                                           
1
 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". 

Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
2 Esto es, las Resoluciones Nos. 143, 166, 193, 232, 259, 293 y 312, del 31 de marzo, 13 y 30 de abril, 4 de junio, 1°, 15 y 29 de Julio de 2020 

respectivamente. 
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3. En audiencia cumplida por medios no presenciales, llevada a cabo el día 9 de Diciembre 

de 2021, se declara fallida la conciliación ante la falta de ánimo conciliatorio expreso de 

las partes convocadas NACION – MINISTERIO DE SALUD, BOGOTA DISTRITO 

CAPITAL, E.S.E. DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”, HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E., CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA 

y OFTALMOS S.A. – CLINICA BARRAQUER, a través de sus Comités de Conciliación y 

Defensa Judicial, respecto de las entidades públicas y conforme a las intervenciones 

realizadas en audiencia por las instituciones privadas convocadas, conforme fue 

consignado en el acta de audiencia suscrita por la Procuradora. 

 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.  

 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 

1069 de 2015, sería del caso proceder a la devolución de los documentos anexos a la 

solicitud, sin embargo, se precisa que no hay lugar a ello, puesto que la misma fue 

radicada vía correo electrónico, en atención a las medidas sanitarias decretadas a nivel 

nacional por la pandemia COVID-19 que generaron la implementación de trabajo en 

casa y la radicación de las solicitudes de conciliación por vía electrónica; no obstante, se 

mailto:procjudadm49@procuraduria.gov.co
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precisa que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos a las direcciones de correo electrónico dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura, que para el caso del Distrito Judicial de Villavicencio corresponde al buzón 

de correo "repartoadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co"; por lo que por parte de este 

Despacho se dispuso la remisión a la parte convocante tanto del acta de audiencia como 

de la presente constancia requerida, de manera virtual y firmadas por la suscrita 

Procuradora.  

 

Dada en Villavicencio, a los diez (10) días del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 
ALMA YELENA RAMIREZ TELLO 

Procuradora 49 Judicial II Para Asuntos Administrativos 

mailto:procjudadm49@procuraduria.gov.co
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        OFTALMOS S.A.                                   
Nit:                 860.006.626-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00007001
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Ac 100 18A-51, P1 Con.
                                    14-15-18-20-22-24-26-48-101-102-10
                                    3-104-105-106-105-110-111-112-113-
                                    Sde-Of.  Admon,  Piso  2,  P3 Con.
                                    300-301-302-302A-303-309-310-311-3
                                    12-320-321-322-323-324-Sde-Of.   
                                    Admon,           P4           Con.
                                    400-102-404-406-407-408-409-414-Sd
                                    e-Of. Admon                      
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 contabilidad@barraquer.com.co 
Teléfono comercial 1:               2187077
Teléfono comercial 2:               6449564
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ac 100  18A 51
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@barraquer.com.co
Teléfono para notificación 1:           2187077
Teléfono para notificación 2:           6449564
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública  No.  3133,  Notaría  7 de Bogotá, el 3 de julio de
1963  aclarada  por escritura 3941 del 16 de agosto de 1963, Notaría 7
de  Bogotá,  inscritas  el 11 de julio de 1963, bajo el No. 32009 y el
23  de  agosto  de  1963  bajo  el  No. 32150 del libro respectivo, se
constituyó la sociedad denominada: "OFTALMOS S.A.".
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Resolución  No. 1282 del 18 de septiembre de 1963, inscrita el 19
de  septiembre  de  1963,  bajo  el No. 32232 del libro respectivo, la
Superintendencia   de   Sociedades   otorgó   permiso   definitivo  de
funcionamiento.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
3 de julio de 2063.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tiene   por  objeto  las  actividades  industriales  y
comerciales  relacionadas  con el cuidado de la visión humana. Para el
cumplido  desarrollo  de este objeto, la sociedad puede: A) Construir,
ampliar,  transformar,  y  mejorar  cualesquiera  edificaciones que le
sean  necesarias  o  útiles  para  el ejercicio de sus actividades. B)
Adquirir,  enajenar  y  gravar  bienes muebles e inmuebles, tomarlos y
darlos  a  cualquier  título  precario,  e  importar  y  exportar.  C)
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Constituir  y  aceptar  cauciones  de  toda especie. E) Tomar dinero a
título  de  mutuo.  F) Girar, hacer girar, adquirir, endosar, aceptar,
protestar  y  avalar  toda clase de efectos de comercio. G) Ejercer la
representación  o  agencia  de  productos instrumentales medicinales o
auxiliares  de  la  oftalmología  y de la optometría. H) Organizar los
sistemas  que  juzgue  convenientes  para la prestación de servicios y
para  la  venta de los productos que fabrique represente o agencie. I)
Registrar  patentes  y  marcas de fábrica o de comercio que amparen su
nombre  sus  actividades  y  sus  productos.  J)  Tomar parte en otras
sociedades   colectivas   o   no,   fusionarse   con   otra  u  otras,
incorporarlas  o  incorporar  se  en ellas. K) Y en general celebrar y
ejecutar   todos   los   actos  y  contratos  civiles,  comerciales  o
laborales,  que tiendan directa o indirectamente a la realización y al
desarrollo  de  las  operaciones  descritas  en  este  artículo  y  al
desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 2.500.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $21.579.300,00
No. de acciones    : 215.793,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $21.579.300,00
No. de acciones    : 215.793,00
Valor nominal      : $100,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El representante legal es: El Gerente y el Subgerente.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
A)  Representar  a  la  sociedad  como persona jurídica. B) Ejecutar y
hacer  ejecutar todos los actos necesarios para que la sociedad cumpla
sus  funciones  con  sujeción a los estatutos y a las decisiones de la
Asamblea  y  la  Junta Directiva. C) Constituir con autorización de la
Junta  Directiva mandatarios que represente a la sociedad. D) Celebrar
y  ejecutar por sí solo todos los actos y contratos comprendidos en el
objeto   social   que   por  su  naturaleza  o  cuantía  no  requieran
autorización  previa  de  la Junta Directiva, y aquellos que requieran
autorización  general  o  especial de la Junta. Si para celebrarlos ha
recibido   la   correspondiente   autorización  previa.  E)  Presentar
anualmente  a  la Junta Directiva, con quince días de anticipación por
lo  menos,  el  balance,  las  cuentas  e  inventario,  un proyecto de
distribución  de  utilidades  y  un informe escrito sobre la marcha de
las  actividades  sociales.  F) Despedir a los empleados nombrados por
la  Junta  Directiva  que  falten  al  cumplimiento  de  sus deberes y
nombrar  si hubiese urgencia, empleados interinos que reemplacen a los
despedidos  o  a los que se retiren, debiendo dar cuenta a la Junta en
su  próxima  reunión  para que ella decida en definitiva lo que estime
conveniente.  G)  Convocar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo juzgue
oportuno  y mantenerla detalladamente al corriente de la marcha de los
negocios  suministrándole  cuantas  informaciones  le pida. H) Ejercer
las  demás funciones que le asigne la ley los estatutos, la Asamblea o
la Junta Directiva.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 599 del 21 de enero de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2021 con el No. 02668519
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Nestor            Dario   C.C. No. 000000071584910 
                  Bustamante Ramirez                                 
 
Por Acta No. 550 del 19 de abril de 2017, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta Cámara de Comercio el 29 de junio de 2017 con el No. 02238112
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Eugenia       Barraquer   C.C. No. 000000039784892 
                  Sourdis                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carmen  José  Barraquer   C.E. No. 000000000090226 
                  Coll                                               
Segundo Renglon   Jose   Antonio   Miguel   C.C. No. 000000080419878 
                  Barraquer Uprimny                                  
Tercer Renglon    Magda    Rocio    Lopez   C.C. No. 000000051864867 
                  Lombana                                            
Cuarto Renglon    Orlando       Jaramillo   C.C. No. 000000019244831 
                  Jaramillo                                          
Quinto Renglon    Luis    Miguel    Gomez   C.C. No. 000000000438331 
                  Sjöberg                                            
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Tomas         Rodriguez   C.C. No. 000000079982206 
                  Barraquer                                          
Segundo Renglon   Ernesto    Jose   Otero   C.C. No. 000000079440156 
                  Leongomez                                          
Tercer Renglon    Miguel    Angel   Rojas   C.C. No. 000000079354462 
                  Cadena                                             
Cuarto Renglon    Fabian  Gonzalo Antonio   C.C. No. 000000017086023 
                  Martinez Ibarra                                    
Quinto Renglon    Eugenia       Barraquer   C.C. No. 000000039784892 
                  Sourdis                                            
 
Por  Acta  No.  82  del  22  de  septiembre  de  2020,  de Asamblea de
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Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de diciembre de
2020 con el No. 02647443 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carmen  José  Barraquer   C.E. No. 000000000090226 
                  Coll                                               
 
Segundo Renglon   Jose   Antonio   Miguel   C.C. No. 000000080419878 
                  Barraquer Uprimny                                  
 
Tercer Renglon    Magda    Rocio    Lopez   C.C. No. 000000051864867 
                  Lombana                                            
 
Cuarto Renglon    Orlando       Jaramillo   C.C. No. 000000019244831 
                  Jaramillo                                          
 
Quinto Renglon    Luis    Miguel    Gomez   C.C. No. 000000000438331 
                  Sjöberg                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Tomas         Rodriguez   C.C. No. 000000079982206 
                  Barraquer                                          
 
Segundo Renglon   Ernesto    Jose   Otero   C.C. No. 000000079440156 
                  Leongomez                                          
 
Cuarto Renglon    Fabian  Gonzalo Antonio   C.C. No. 000000017086023 
                  Martinez Ibarra                                    
 
Quinto Renglon    Eugenia       Barraquer   C.C. No. 000000039784892 
                  Sourdis                                            
 
Por  Acta  No. 83 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2021 con el No.
02708292 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
 
                                           Página 6 de 11



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 12 de octubre de 2021 Hora: 16:59:53

                                       Recibo No. AB21464196

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21464196798C1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Miguel    Angel   Rojas   C.C. No. 000000079354462 
                  Cadena                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  84  del 7 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2021 con el No.
02710606 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 000008002494495
Persona           LTDA                                               
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2021 con el No.
02710607 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Henry    Edisson   Cruz   C.C.  No.  000000079950715
Principal         Hernandez                 T.P. No. 123118-T        
 
Revisor  Fiscal   Carolina Diaz Marin       C.C.  No.  000000053062945
Suplente                                    T.P. No. 134199-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
       505       13-II-1.964   7A. BTA.    20-II-1.964-NO. 32.667
     1.800        18-V-1.966   7A. BTA.   13-VII-1.966-NO. 36.116
       555         6-X-1.975   17. BTA.      9-X-1.975-NO. 30.514
       911        13-V-1.985   25. BTA.     7-VI-1.985-NO.171.318
     2.974      30-VII-1.996 25.STAFE BTA 9-VIII-1.996-NO.549.781
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000182 del 17 de enero    00920994  del  19 de febrero de
de  2004 de la Notaría 27 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8610
Actividad secundaria Código CIIU:    5229
Otras actividades Código CIIU:       4773
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CLINICA BARRAQUER                       
Matrícula No.:              00007002
 
                                           Página 8 de 11



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 12 de octubre de 2021 Hora: 16:59:53

                                       Recibo No. AB21464196

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21464196798C1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha de matrícula:         21 de marzo de 1972
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac  100 18A 51 Pisos 1 A 4 Exceptuando La
                            Sección     De     La     Óptica-Oficinas
                            Iba-Oficinas Eso                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     FARMACIA OFTALMOLOGICA                  
Matrícula No.:              00007003
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 1972
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 100 18A 51 Piso 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUEADERO CLINICA BARRAQUER           
Matrícula No.:              01361567
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 18 98 37                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 14.479.420.973
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8610
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de junio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  mayo  de  2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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